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I
üeportamento Administación

2020.2024
I

MUNICIPALIDAD DE NTBAJ

LEY DE ACCESO A IA INFORÍVACIÓIrI PÚBLICN

DECRETO 57-2AO8

ARTICU LO 10

NUIVIERAL 12
L¡stado de viajes Nacjonales e lnternacionales autorizados por los sujetos obligados y que son

financiados con fondos públicos, ya sea para funcionarios públicos o para cualquier otra persona,

incluyendo objetivos de los viajes, personal autorizado a viajar, destino y costos, tanto de boletos
aéreos como de viáticos; A! respecto se informa que no se realizaron viajes internacionales
durante el mes de agosto del año 2023. t

Lic. Felipe Pérez López

Director de inistración
Financiera lnteg
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